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.- FACULTAD DE LENG ///doba, 26 AY 2014 2VISTO: 

La Resolución Rectoral N° 2912/10 que aprobara oportunamente los 

modelos de contrato de locación de servicios profesional independiente (sin 

relación de empleo público) a ser utilizados entre esta Unidad Académica y los 

docentes encargados del dictado de los cursos de Español para Extranjeros, 

y CONSIDERANDO: 

La nota presentada a fs. 1 ,2 por la Coordinadora del Área 

de Español para Extranjeros de esta Facultad, en la que informan la asignación 

efectiva de cada docente en los cursos de dicha Área, 

Que de acuerdo a lo informado por la Sra. Coordinadora 

del Área de Español para Extranjeros se firmaron los respectivos contratos de 

locación de servicios - profesional independiente - de acuerdo a las distintas 

actividades que desarrollaron, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Aceptar la propuesta de asignación de cursos efectuada por la 

Coordinadora del Área de Español para Extranjeros a fs.1 ,2 y en 

consecuencia asignar los mismos a los docentes, que a continuación 
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se detallan desde el 01 de Mayo de 2014 y hasta el de Mayo de 

2014. 
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GRUPAL 90 
HS. 

BOCCAANA 06.132.632 3107 1 

DICTADO DE 
CURSO 
GRUPAL90 
HS. 

26(VEINTISEIS) 

TISSERA 
VICTORIA 33.083.084 3311 1 

DICTADO DE 
CURSO 
INDIVIDUAL 
30HS 

4 (CUATRO) 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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